
Garantías exigidas:
Provisional: No se exige.
Definitiva: El 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, en

cualquiera de las formas establecidas en el art. 96 del TRLCSP.

Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. La establecida en el apartado

D de la cláusula decimosexta del pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado al efecto.
c) Otros requisitos específicos: No.
d) Contratos reservados: No.

Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Plazo de veintiséis días naturales, contados desde el siguiente a la

publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14:00 horas del día de finalización
del plazo de presentación de proposiciones.

b) Modalidad de presentación: La especificada en el Pliego de Cláusulas aprobado al efecto.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Diputación Provincial (Servicio de Contratación).
2. Domicilio: San Agustín, 23.
3. Localidad y código postal: Segovia – 40071.
4. Dirección electrónica: contratacion@dipsegovia.es
La entrega de ofertas por correo se adecuará a lo previsto en el art. 80.4 del Reglamento Gene-

ral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
d) Admisión de variantes, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. Dos meses a contar desde

la apertura de las proposiciones.

Apertura de ofertas:
a) Dirección: Diputación Provincial. San Agustín, 23.
b) Localidad y código postal: Segovia – 40071.
c) Fecha y hora: La fecha y hora del acto de apertura de plicas se anunciará en el perfil del contratan-

te del órgano de contratación.

Gastos de anuncios:
El adjudicatario viene obligado a abonar el importe del anuncio de convocatoria, cuyo importe es de

119,55 euros.

Segovia, a 9 de mayo de 2016.— La Secretaria General, M.ª Lourdes Merino Ibáñez.

7708

Personal y Régimen Interior

CONVOCATORIA PARA CONFECCIÓN DE LISTA DE RESERVA (BOLSA DE TRABAJO)
PARA DESEMPEÑO TEMPORAL DE SERVICIOS COMO PSICÓLOGO/A EN EL

AREA DE ASUNTOS SOCIALES Y DEPORTES.

BASES
(Aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión de 9 de mayo de 2016).

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente Convocatoria la confección de un listado de reserva (bolsa de trabajo),

para desempeño temporal de servicios como PSICÓLOGO/A a fin de que puedan ser contratados o
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nombrados temporalmente, según surjan las necesidades en el Área de Asuntos Sociales y Depor-
tes, tanto en los Centros Agrupados de Acción Social (CEAAS) como en los Centros Asistenciales
de la Corporación.

Segunda.- Funciones.
El/la aspirante o aspirantes que resulten contratados o nombrados temporalmente para pres-

tar servicios como Psicólogo/a desempeñarán los cometidos que figuran en la descripción del
puesto de trabajo de Psicólogo de CEAAS, o en su caso Psicólogo/a de Centros, aprobada por el
Pleno de la Corporación Provincial con fecha 28 de noviembre de 2013.

Tercera.- Jornada de trabajo y retribuciones.
1.- Jornada de trabajo.- Los trabajadores que resulten contratados podrán prestar servicios a

jornada completa, o a tiempo parcial, según las necesidades del Servicio que surjan.
2.- Retribuciones.- Los aspirantes que resulten contratados o nombrados temporalmente para

estos puestos percibirán por la prestación de sus servicios las retribuciones básicas asignadas a
los funcionarios del Subgrupo A1 de los establecidos en el artículo del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto – Legislativo 5/2015 de 30
de octubre y las retribuciones complementarias acordadas por la Corporación para los respecti-
vos puestos de trabajo.

En el caso de que los servicios sean prestados a tiempo parcial, las mencionadas retribucio-
nes se percibirán en la parte proporcional correspondiente a la jornada de trabajo realizada.

Cuarta.- Requisitos que deben reunir los aspirantes.
Para ser admitidos a la Convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos,

referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:
a) Tener cumplidos los 18 años de edad.
b) Estar en posesión del Título de Grado Universitario en Psicología o Licenciatura Universita-

ria en Psicología.
En el caso de invocar un título equivalente al exigido o titulación obtenida en el Extranjero, el

aspirante deberá presentar el correspondiente certificado de equivalencia, expedido por el Órga-
no competente en materia de Educación. Dicha equivalencia deberá referirse, tanto al rango del
Título como a su Especialidad correspondiente.

c) Estar en posesión del permiso de Conducir B y tener a su disposición un vehículo.
d) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemni-

dad sexual, conforme dispone el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

e) Poseer la capacidad funcional correspondiente a las funciones a desarrollar.

Quinta- Comisión de selección.
1.- La selección se efectuará por una Comisión integrada de la siguiente forma:
Presidenta.- La Jefa del Servicio de Acción Social.
Vocal: - Tres funcionarios de carrera de la Corporación, designados por la Presidencia de la

Diputación.
Vocal - Secretario.- El Jefe del Servicio de Personal y Régimen Interior o funcionario en quien

delegue.
2.- Podrán designarse suplentes en sustitución de los titulares indicados.
3.- Asimismo, si se estimare oportuno o conveniente podrá designarse uno o varios Asesores

Especialistas para todas o alguna de las pruebas. Por otra parte, la Comisión de Selección podrá
recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de funcionarios o trabajadores de la Corporación
para actuar como colaboradores técnicos o administrativos de la Comisión durante la totalidad o
parte del proceso selectivo.

4.- La Comisión de Selección no podrá constituirse, sin la asistencia de, al menos la mitad de
sus integrantes, y estará facultada para resolver todas las cuestiones que pudieran suscitarse y
adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no previsto en las Bases.
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Sexta.- Desarrollo de la selección.
La selección constará de dos fases:
Fase Primera.- Ejercicio de Aptitud Profesional.
Consistirá en contestar por escrito, durante el tiempo máximo que se determine por la Comisión

de Selección, a un cuestionario de cuarenta preguntas tipo test, con respuestas alternativas, siendo
una sola de ellas la correcta, relacionadas con las funciones a desempeñar en el respectivo puesto
de trabajo, y con los temas que se indican en la Base séptima de esta convocatoria.

La Comisión de Selección, podrá proponer además, hasta un máximo de cuatro preguntas adicio-
nales de reserva en previsión de posibles anulaciones.

El ejercicio de aptitud profesional se calificará de 0 a 10 puntos, efectuándose la calificación de la
siguiente manera:

a) A cada pregunta correctamente contestada se le asignará un valor inicial positivo de 0,25. A
cada pregunta incorrectamente contestada se le asignará un valor inicial negativo de - 0,10. A cada
pregunta dejada sin contestar se le asignará un valor inicial de 0,00.

b) Una vez calificadas las preguntas de todos los aspirantes, se sumarán los valores iniciales po-
sitivos de las preguntas correctamente contestadas y se restarán los valores iniciales negativos de
las preguntas incorrectamente contestadas, siendo el resultado el valor inicial de referencia de cada
aspirante.

c) A continuación, y en función del número de aspirantes que la Comisión de Selección considere
que deben superar el ejercicio, y con anterioridad a la identificación de los aspirantes, por la Comi-
sión de Selección se establecerá la cuantía del valor inicial de referencia que se considera mínima
para la superación del ejercicio.

d) Los ejercicios cuyo valor inicial de referencia coincida exactamente con el valor mínimo asig-
nado por la Comisión de Selección serán calificados con 5 puntos. Para los restantes ejercicios la
puntuación a otorgar se determinará de forma proporcional y escalonada, en base al valor inicial de
referencia, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Siendo:

PRE = Puntuación resultante del ejercicio.
VRM = Valor de referencia mínimo fijado por la Comisión de Selección para superar el ejercicio.
VIR= Valor inicial de referencia obtenido por el aspirante.

e) Serán eliminados los aspirantes que, una vez aplicados los criterios establecidos en los párra-
fos anteriores, no alcancen el mínimo de 5 puntos.

En la calificación de este ejercicio se garantizará el anonimato de los aspirantes.

Fase Segunda.- Valoración de Méritos.-
Consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que hayan superado el ejercicio de

aptitud profesional, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, siem-
pre que hayan sido debidamente acreditados documentalmente por los aspirantes en la forma y en
el plazo que se determina en estas Bases, y se regirá por el siguiente baremo:

a) Por servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública, en calidad de funciona-
rio de carrera o interino, o contratado laboral indefinido o temporal, o personal estatutario fijo o tem-
poral, en tareas propias de Psicólogo/a, dentro del mismo Grupo o con la misma categoría que tiene
asignado el puesto convocado.- 0,80 puntos por año de servicio.

b) Por servicios efectivos prestados en Empresas, Entidades o Centros privados, en calidad de
contratado laboral indefinido o temporal, en tareas propias de Psicólogo/a con la misma categoría
profesional.- 0,60 puntos por año de servicio.

La suma de los apartados a) y b) del baremo no podrá superar los 5 puntos. Las fracciones de
tiempo de servicios prestados inferiores a un año se computarán con la parte proporcional corres-
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pondiente. En el caso de que los servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, la puntuación que
corresponda según los apartados a) o b) del Baremo se reducirá en la parte proporcional correspon-
diente a la jornada de trabajo efectivamente realizada. No se valorarán los servicios superpuestos
con otros ya computados, salvo que hayan sido prestados a tiempo parcial, en cuyo caso se valora-
rán hasta el límite máximo de la jornada completa.

c) Por haber superado en, al menos una ocasión, todos los ejercicios de pruebas selectivas con-
vocadas por cualquier Administración Pública para provisión de plazas de psicólogo/a como perso-
nal funcionario de carrera, o personal laboral fijo, o personal estatutario fijo, se otorgará 1 punto con
independencia del número de pruebas selectivas superadas.

d) Por asistencia a cursos relacionados con las funciones a desempeñar, se otorgará la siguiente
puntuación, en función del número de horas lectivas del curso:

- Cursos de hasta 20 horas lectivas, o cuya duración no conste expresamente en el diploma o
certificado de asistencia al curso, 0,05 puntos cada uno.

- Cursos de duración comprendida entre 21 y 40 horas lectivas, 0,10 puntos cada uno.
- Cursos de 41 a 60 horas lectivas, 0,15 puntos cada uno.
- Cursos de 61 a 80 horas lectivas, 0,20 puntos cada uno.
- Cursos de más de 80 horas lectivas, 0,25 puntos cada uno.
Asimismo, aquellos cursos a los que el aspirante haya asistido en calidad de profesor o ponente, se

valorarán con arreglo al grado inmediatamente superior de la escala anterior que corresponda según el
número de horas lectivas, sin que supere en ningún caso el máximo de 0,25 puntos por curso.

La puntuación máxima total por asistencia a cursos no podrá superar 1,50 puntos.
e) Por estar en posesión de otras titulaciones académicas distintas de la exigida para optar a ca-

da puesto de trabajo, o master universitario o experto universitario, siempre que estén relacionadas
de algún modo con las tareas a desempeñar, hasta un máximo de 1,50 a juicio de la Comisión de
Selección en atención al nivel de la titulación respectiva y al grado de relación que guarde con las
funciones a desarrollar.

f) Por acreditar formación especializada en “valoración de dependencia” hasta 1,00 punto, en fun-
ción del tipo de acción formativa.

g) Por acreditar formación especializada en “Intervención Familiar”, hasta 1,00 puntos, en función
del tipo de acción formativa.

h) Por acreditar conocimientos específicos en SAUSS.- hasta 0,50 puntos.
i) Por acreditar conocimientos específicos en GPIF hasta 0,50 puntos.

Séptima.- Temario.
Tema 1.- Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. Ley

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia.

Tema 2.- La Planificación Local de Acción Social de la Diputación de Segovia: Los programas de
actuaciones en los centros residenciales de la Diputación de Segovia. La planificación de carácter
continuado: Estrategia 20.20.

Tema 3.- Decreto-Ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se adoptan medidas extraordina-
rias de apoyo a las personas y familias afectadas por la crisis en situación de vulnerabilidad o riesgo
de exclusión social en Castilla y León. Acuerdo 51/2014, de 29 de mayo, de la Junta de Castilla y
León, por el que se establecen las directrices de funcionamiento de la Red de Protección a las Fami-
lias de Castilla y León afectadas por la crisis.

Tema 4.- Organización funcional y territorial de los Servicios Sociales en la Diputación de Sego-
via. Los Centros residenciales de la Diputación de Segovia, organización y fines de cada uno de
ellos.

Tema 5.- La atención centrada en la persona. Las unidades de convivencia para personas depen-
dientes. La figura del profesional de referencia, concepto y contenido. Historia y proyecto de vida.

Tema 6.- Centros residenciales de la Diputación de Segovia: Los Planes Individualizados de
Atención, objetivo y características, elementos que lo forman y trabajadores que intervienen en su
elaboración; Papel de los diferentes profesionales en el Equipo Interdisciplinar de los Centros Resi-
denciales; Niveles y cauces de comunicación y coordinación en el equipo de trabajo; La comunica-
ción con el residente y su familia.
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Tema 7.- Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la Violencia de Género en Castilla y León. Plan
Autonómico para la Igualdad de Oportunidades y contra la Violencia de Género en Castilla y León
2013-2018. Acuerdo 130/2015, de 10 de septiembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establecen las directrices de funcionamiento en Castilla y León del modelo de atención integral a las
víctimas de violencia de género «Objetivo Violencia Cero».

Tema 8.- Manual de procedimiento de intervención de los Equipos de Promoción de la Autono-
mía Personal (EPAP).

Tema 9.- Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de valora-
ción de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

Tema 10.- Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad en Castilla y
León.

Tema 11.- Orden FAM/644/2012, de 30 de julio, que regula prestaciones del Sistema para Auto-
nomía y Atención a la Dependencia en Castilla y León, cálculo de capacidad económica y medidas
de apoyo a personas cuidadoras no profesionales (Actualizada a fecha de la convocatoria).

Tema 12.- Orden FAM/824/2007, de 30 de abril, por la que se regula el procedimiento para el re-
conocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la
Autonomía y Atención a la dependencia (Actualizada a fecha de la convocatoria).

Tema 13.- Proceso integrado de atención sociosanitaria a personas con discapacidad por enfer-
medad mental en Castilla y León.

Tema 14.- Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención y protección a la infancia en Casti-
lla y León.

Tema 15.- Decreto 131/2003, de 28 de agosto, por el que se regula la acción de protección de los
menores de edad en situación de riesgo o de desamparo y los procedimientos para la adopción y
ejecución de las medidas y actuaciones para llevarla a cabo.

Tema 16.- Programa de atención prenatal y de la primera infancia a familias en dificultad social
en Castilla y León. Protocolo de actuación conjunta entre las consejerías de familia e igualdad de
oportunidades, sanidad y educación para la atención y apoyo a la mujer embarazada en situación de
vulnerabilidad.

Tema 17.- Programa de intervención familiar en situaciones de desprotección infantil en Castilla y
León: Manual de intervención familiar en situaciones de desprotección infantil en Castilla y León.

Tema 18.- Protocolo de actuación en las corporaciones locales sobre los menores en situación
de desprotección en Castilla y León.

Tema 19.- Guía 2 investigación y evaluación ante situaciones de desprotección en la infancia de
la Junta de Castilla y León.

Tema 20.- Plan de Prevención y Control del Absentismo escolar de Castilla y León (Orden de 21
de septiembre de 2005 de la Consejería de Educación).

Octava.- Calificación total y definitiva de los aspirantes.
Dicha calificación vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en el ejercicio de

aptitud profesional por los aspirantes que hayan superado el mismo, y las otorgadas en concepto
de valoración de méritos, con una ponderación que tendrá en cuenta el 75% de la puntuación ob-
tenida en el ejercicio de aptitud profesional y el 25% de la puntuación obtenida en la valoración
de los méritos.

Novena.- Presentación de solicitudes y forma de acreditación de los méritos.
9.1.- Presentación de solicitudes:
9.1.1.- Las instancias para optar a esta Convocatoria se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la

Corporación en el modelo oficial que a tal efecto se facilitará por el Servicio de Personal, haciéndose
constar por el aspirante que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base Tercera.
El citado modelo oficial podrá también descargarse de la página Web www.dipsegovia.es

9.1.2.- Dichas solicitudes se presentarán en el Registro General de la Corporación o mediante
cualquiera de las formas alternativas previstas en el 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
dentro de los 10 días naturales siguientes desde la publicación de las Bases de la Convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia.
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9.1.3.- A las solicitudes se adjuntará la siguiente documentación:
- Fotocopia del Título exigido en la Base Cuarta, apartado b) de esta Convocatoria, acompañando el

original para su cotejo.
- Fotocopia del Permiso de Conducir exigido en la Base Cuarta, apartado c) de esta Convocatoria,

acompañando el original para su cotejo.
- Curriculum vitae del aspirante.
9.2.- Acreditación de los méritos:
9.2.1.- Los documentos justificativos de los méritos susceptibles de valoración conforme al baremo

establecido en la Base Quinta, serán presentados en el Registro General de la Corporación, o mediante
las formas alternativas reflejadas en el párrafo anterior, exclusivamente por los aspirantes que hayan su-
perado el ejercicio de aptitud profesional, en el plazo de cuatro días hábiles, excluidos sábados, a contar
desde el día hábil siguiente a la publicación de las calificaciones del mencionado ejercicio de aptitud pro-
fesional. Una vez finalizado dicho plazo no se admitirá la presentación de documentación justificativa al-
guna.

9.2.2.- La forma de acreditación de los méritos será la siguiente:
- Servicios prestados (apartados a, y b del Baremo):
. Si se trata de servicios prestados en la propia Diputación de Segovia, el aspirante solicitará expre-

samente la inclusión de dichos servicios en la valoración de méritos, sin que sea necesaria la aportación
por el aspirante del certificado de servicios, el cual se expedirá posteriormente de oficio por la propia Di-
putación.

. Si se trata de servicios prestados en otras Administraciones Públicas distintas de la Diputación de
Segovia o empresas privadas, se acreditarán mediante la presentación de los siguientes dos documen-
tos:

- Documento n.º 1.- Certificado de servicios expedido por el Órgano competente de la Administración
Pública o Empresa o Empresa privada respectiva. Excepcionalmente, si la empresa o entidad hubiera
desaparecido o resultara imposible materialmente obtener el certificado de servicios por causas no im-
putables al interesado, podrán acreditarse en su lugar mediante copia del contrato/s de trabajo o resolu-
ción/es de nombramiento, junto con sus prórrogas y anexos. En todo caso deberá figurar de forma ine-
quívoca la categoría profesional y períodos de prestación de los servicios.

- Documento n.º 2.- En todo caso, además del certificado o contrato, deberá adjuntarse el certificado
de vida laboral debidamente actualizado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
que deberán figurar expresamente cotizados los servicios correspondientes.

- Superación de pruebas selectivas (apartado c) del Baremo).- Se acreditará mediante certificado ex-
pedido por el Órgano competente de la Administración Pública correspondiente, en el que deberá cons-
tar la denominación de la plaza, régimen jurídico de la misma (funcionario de carrera, laboral fijo o esta-
tutario fijo), e indicación expresa de que han sido superados la totalidad de los ejercicios.

− Asistencia a cursos relacionados con las funciones a desempeñar (apartados d) del Baremo).- se
acreditarán mediante fotocopia del diploma correspondiente o certificado de asistencia expedido por la
Entidad que lo haya impartido, con indicación del número de horas lectivas del curso y fechas o período
de celebración.

- Titulaciones académicas distintas de la invocada para participar en la Convocatoria (apartado e) del
Baremo) Se acreditarán mediante fotocopia del título o justificante de haber abonado los derechos para
su expedición.

- Acreditación de formación especializada en valoración de dependencia, intervención familiar,
SAUSS y GPIF (apartados f, g, h e i del baremo) se acreditarán mediante fotocopia del diploma corres-
pondiente o certificado de asistencia expedido por la Entidad que lo haya impartido, con indicación del
número de horas lectivas del curso y fechas o período de celebración.

9.2.3.- Dichos documentos se presentarán en ejemplar original o mediante fotocopia acompañada del
original para su cotejo, o fotocopia compulsada por cualquier otro Órgano de la Administración Pública.

Décima.- Relación de aspirantes.
1.- La Comisión de Selección elaborará la correspondiente relación nominal de aspirantes, y la eleva-

rá a la Presidencia de la Corporación a efectos de que sean contratados o nombrados temporalmente,
por estricto orden de puntuación total conforme surjan las necesidades del Servicio, siendo de aplicación
al efecto la normativa de esta Diputación Provincial que fija las instrucciones para la utilización de las lis-
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tas de espera para contratos temporales de trabajo en régimen laboral, para todos los centros, depen-
dencias y servicios de la corporación.

2.- En caso de empate en la puntuación total, entre dos o más aspirantes, el desempate se dirimirá
mediante la aplicación sucesiva de los siguientes criterios:

a) Se otorgará preferencia a favor del aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el ejercicio
de aptitud profesional.

b) De persistir el empate, tendrá preferencia el aspirante que haya contestado correctamente a un
mayor número de preguntas en el ejercicio de aptitud profesional.

c) Si una vez aplicados los criterios anteriores, persistiese el empate, el orden de prelación se deter-
minará por orden alfabético de los apellidos de los aspirantes, comenzando a partir del aspirante cuyo
primer apellido coincida con la letra “A”, o sucesivamente, por las letras siguientes de no existir ninguno
que comience con dicha letra, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 9 de febrero de
2016 (BOP de la Provincia de Segovia de 17 de febrero de 2016).

Undécima.- Presentación de documentos.
Los aspirantes que resulten contratados o nombrados temporalmente deberán presentar con carác-

ter previo a la formalización del contrato la siguiente documentación, acompañando los correspondien-
tes originales para su cotejo:

a) Fotocopia de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social, en su caso, en la que aparezca el aspi-
rante como titular.

b) Fotocopia del D.N.I.
c) Declaración jurada de no desempeñar ningún otro puesto o actividad incompatible.
d) Número de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina, y demás datos que resulten necesarios

para la formalización del contrato o nombramiento temporal o para el abono de la nómina.
e) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, dependiente del Ministerio

de Justicia, acreditativo de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la liber-
tad e indemnidad sexual, conforme dispone el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, o subsidiariamente declaración responsable de no haber sido condenado por los delitos descritos,
autorizando a la Diputación de Segovia a que consulte o recabe dicho certificado a través de la platafor-
ma creada al efecto.

Duodécima.- Período de prueba.
Los aspirantes que resulten contratados quedarán sometidos a un período de prueba de dos meses.

Segovia, a 9 de mayo de 2016.— La Secretaria General, M.ª Lourdes Merino Ibáñez.

7709

Cultura y Juventud

Instituto de la Cultura Tradicional Segoviana “Manuel González Herrero”

ANUNCIO

CONCESIÓN DE TRES BECAS DE INVESTIGACIÓN CONVOCADAS POR EL INSTITUTO
DE LA CULTURA TRADICIONAL SEGOVIANA MANUEL GONZÁLEZ HERRERO.

IV CONVOCATORIA 2016

Por Decreto de la Presidencia, de fecha 4 de mayo de 2016, ha sido resuelta la IV convocatoria
de tres becas de investigación, que fue aprobada por Junta de Gobierno en sesión de 1 de febrero
de 2016, habiendo resultado adjudicatarios de dichas becas las personas y proyectos que a conti-
nuación se expresan.
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